
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza (Cundinamarca) 30 de abril de 2024   

  

Radicado No.  2021-00797 

 

 

1. Archivo digital No. 34: Téngase en cuenta que la curadora Ad Litem 

designada para el demandado determinado y demás personas indeterminadas se 

notificó personalmente, quien oportunamente contestó la demanda sin formular 

medios exceptivos. 

 

         2. Debidamente integrada la litis, secretaría proceda a correr traslado de 

la excepción formulada -genérica e innominada-. 

 

         

Notifíquese,  

 

 

                               

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 


